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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 17 DE PALMA DE MALLORCA

4946 Procedimiento Ordinario 475/15

En el juicio referenciado, se ha dictado la SENTENCIA Nº178/17 de fecha 29/09/17 cuyo texto íntegro se encuentra a disposición de las
partes en la secretaría de este Juzgado.

Vistos por la Ilma. Sra. Dª MARGARITA ISABEL POVEDA BERNAL, MAGISTRADA titular del Juzgado de Primera Instancia Número
Diecisiete de Palma de Mallorca los presentes autos de JUICIO ORDINARIO 475/2015 seguidos ante  este Juzgado, entre partes, de una
como demandante la mercantil EXCAVACIONES COLOMETA S.L., con Procurador Sr. Barceló Obrador y Letrado Sr. Patiño Jordi, y de
otra, como demandada la mercantil MAXOBAU BALEARES S.L. en situación de rebeldía procesal, sobre RECLAMACIÓN DE
CANTIDAD DERIVADA DE CONTRATO DE OBRA,

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que la misma no es firme, pudiéndose interponer recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación.

Y para que sirva de NOTIFICACION A MAXOBAO BALEARES S.L., libro el presente.

En PALMA DE MALLORCA, a  veintitrés de abril de dos mil dieciocho.
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